RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001579, Ent. N° 1170/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 21/2013 referente a la construcción del tramo II del Anillo Perimetral de Maldonado, entre Ruta 39 y Puente de la Barra Leonel Viera;

RESULTANDO: 1) que la presente contratación pública se origina en el procedimiento de iniciativa privada en el marco establecido en el Artículo 19 de la Ley Nº 17.555 promovido por la empresa MOLINSUR S.A;

2) que por Resolución del Ejecutivo Departamental Nº 6764/2013 de fecha 2.09.13, previo informe de la oficina técnica competente,  resolvió aprobar el proyecto ejecutivo presentado por la empresa promotora MOLINSUR S.A;
3) que la Intendencia elaboró los Pliegos en consideración al mecanismo de iniciativa privada, y en función de ello y de acuerdo con el Artículo 16 del Decreto Nº 442/002, se deja constancia que el promotor de la iniciativa es MOLINSUR S.A, quien tendrá el derecho a beneficiarse con un porcentaje del 5% sobre el valor ofertado, esto es que a los efectos comparativos de la propuesta el valor de su oferta será corregido por un factor 0.95;

4) que de acuerdo con el Pliego Particular, la oferta deberá ser acompañada de los siguientes documentos: a) formulario de identificación del oferente, b) constancia de haber adquirido el Pliego Particular, c) certificado notarial que acredite personería jurídica, representación y vigencia, en caso de persona jurídica, y si fuera consorcio deberá presentar promesa de conformación del mismo, certificada notarialmente; d) documentación que acredite tener contratado el seguro  de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales con el B.S.E.; e) certificado que acredite la capacidad de contratación y habilite para presentarse en esta licitación, del oferente y de las empresas subcontratistas, expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas; f) antecedentes empresariales del oferente y subcontratistas, g) recibo original de depósito de la garantía de mantenimiento de oferta;

5) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto la prórroga no fue publicada en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;

6) que al Acto de Apertura realizado con fecha 26.11.13 se presentaron las firmas: Molinsur S.A, Techint SACI, Construcciones Viales y Civiles S.A y Hernández y González S.A;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, informa que la oferta presentada por la empresa MOLINSUR S.A (obra A) es la más conveniente, con la variante presentada. Asimismo, se sugiere autorizar el procedimiento de mejora de oferta respecto de la oferta  básica y variante presentada por MOLINSUR S.A;

 8) que al respecto la empresa ofrece un descuento del 3% sobre cada uno de los rubros incluido el Monto Imponible, de la oferta básica más variante – alternativa y ofreciendo además un descuento adicional del 1% ante la posibilidad de depositar la garantía de Buena Ejecución y Conservación de las Obras establecidas en el Pliego Particular de Condiciones mediante pólizas de seguro. Asimismo ofrece una reducción del plazo de ejecución que estaba previsto en 17 meses llevándolo a 15 meses;
 9) que  consta Proyecto de Resolución Nº 1156/2014 de fecha 10.02.14, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones ad referéndum por un monto de $ 589.252.729,99 con IVA y Leyes Sociales incluidos;


CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
2) que no se pueden comprometer gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
cr

